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- Plano de señaiamiento  de alineaóones  y rasntes  del Ayuntamiento  de Zaragoz.

- Artíailo  <.2.:2 de las normas  urbanístí  del PGOUZ.
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8 presente  documento  se reJaí  por lüs óos  téa"iicos  de la Gerenóa  de Infraestnuduras  y

Equipam¡ento  del Departamentü  de Eduüóón,  Cu¡tura  y Depori:e  del Gobiemo  de Aragón  y tiene  por  objeto

la modffiüción  del Plan Paróal del Sector 88/1 (Parque Venaüa) del Plan General de Ordenaóón L)rbana  de

Li  modifiüción  se formula  de conformidad  a:+n lo previsto  en el arículo  85 del Deceto-Legislat'vo

1/2ü14, de 8 de jul¡ü,  del Go6iemo de Aragón, por el que se aprueba el texto refund¡do de la Ley de
Urbanismo  de Aragón

Se pretende  adeaíar  las a:ir+6ióones  de e6ifiüóón  de ias parcelas  eduotivas  previstas  en el P¡an

Paróal  a ¡as necesidades  para  ¡a conshuüjón  de un Centm  Thtegradü  Públia»  (ü:P).  En a:+nceto  lo referente

al reh'anqueo  respdü  de IOS bomes  de la parala,  a la a¡tura  de la ed¡fiüóón  y a la dotaóón  de

aparümiento.  Asimismo  se pretende  redefinir  las alineaciones  de la parcela.

ANTECEDENTES,

EI Departamento  de  Eduücíón,  Cuttura  y  Deporte  del  Gobiemo  de Aragón  5ene  previsto  la

mnstnicción  de un nuevü  centro  docente  en el que se integren  denb-o  del mismo  recinto  las unidaóes  de

eduüción  infant¡l,  primaria,  secundaria  y bach¡llerato  para dar  respu  a ias necesidades  eduütivas  de la

zona.

' La ordenación  pürmenorizada  de )os terrenos  del barrio  Parque  Venecia  esfa regulada  en Plan Parcia¡

del Sector 88/1, aprobadü  con ürácter  definitivo el 28 de abril de 2005. '

De entre  las parcelas  de equipamiento  eduüt'vo  existentes,  la que  resulta  más adecuada  para  tal fin

es la parcela  EE 04, cÓdigo  nº88.19  del Plan General,  de mayor  tamaño  con 16.945m2.  Sin embargo,  debidü

a su forma  alargada  y con ia intención  de dejar  el mayor  espacio  posjble  para  patio  de reüeo  mn  pistas

deportivas  de dimensiünes  4C)x22m (44x24  con márgenes),  ia configuraóón  del edffióo  es'-á obl¡gada  a

crecer  en alfüra  y a reducir  reh'anqueos,  así comü  a reducir  la dotación  del número  de aparümientos.

Tras  realizar  el levantamiento  topografico para  ¡nióai  los Estudios  Previos  de la parceia,  ha quedado

de maní'füto  que  el Camino  de la Paridera  de Arráez,  en un h'amo  que bordea  el lindero  Sur  de la parcela

de equipamiento,  queda  dentro  de ias alineaóones  ofióales  de la parola.  De ¡guál manera,  el üminó

ejecutado  en el bürde  Oeste  de la parcela,  s¡gue  un h'azdo  íedilíneo  en vez  de sinuoso  que  ociipa  parte  de

la parcela  óe  equipamiento.  Este hecho  se  ha mnfirmado  mediante  informe  del Serüciü  Témico  de

Planeamiento  y Rehabilií=ióón  del Ayuntmiento  de Zaragüz  que  se adjunta  como  anexo.

IDENTIFICACION  DE LA PARCELA  OE3JETO  DE MODIFICACION.

La parceia  se define  como  EE (PU) 88.19  (equipamiento  publico  eduüt¡vo)  en ¡a ülifiüóón  y

regulaóón  del suelo  6eI Texto  Refundido  de 2007  del Plan General  de Ordenaóón  Urbana  de Zaragoza

PGOUZ.  Se adjunta:

- Plano  de  ülifiüóón  y regulaóón  del suelo  del PGOLlZ  (hüjas  K18 y K19).

- Plaoo  de  señalamientü  de  alineaciones  y rasantes  del  Ayuntamiento  de  Zaragoz.



JUSTIFICA[ION  Y CONVENIENfü  DE LA MODIFICACIÓN  Y EFECTOS  SOBRE  EL

TERfüTORJO.

a Plan Paróal del Sedor 88/19 ordena el reciente barrio de Parque Veneóa.al sur del municipiü que

en la actualidad nü  ha desarrollado  ninguna  parcela  dotac¡onal de equipamiento eduütívo,  ndo las

paralas  sin eJifiür.

RE¡'RANQUEOS  ,

a Plari Paróal 'ia  en parcelas de equipamiento eduütivo  unos reh'anqueos de 5m.  a:ina'ióÓn

impliü  la reducóón  de libertad  de movim¡ento  del edifióo  que en este  r:hso part'ailar  requiere  liberar  el

mayor  espa6o  posible  denho  de ia parcela  para la obtenóón  de patio  de reuer:i  en el que se puedan

inscribir  pistas  pol¡deportivas  de 6imensiones  44x24m  conforme  a las normas  NIDE  y en número  aprüximado

a una pista  por  vÍa.

Los estudios  previos  del CIP prevén  una disposióón  del edifióo  de aulas  en el !ado Este de ía

parcela,  para  dejar  al Oeste  las pists  depos.  Cuanto  más se aproxime  el edifióo  al borde  de la ülle,

mayor  será  ¡a superrióe  rnte  para  espaciü  de reü-eo:

El PGOLiZ,  en su tífülo  VIII,  regula  las condiciones  de posición  6e los ed¡ficios  del sistema  10CE31 de

equipamientos.  Cuando  las parce¡as,  como  es el üso,  no se -integran  en manzanas  cerradas,  se blece  en

el artículo  8.2.16  la apliüción  de las coí'idiciones  de püsición  de la züna  A-2,  de edif¡üción  abierta,  salvo  que

alguna  de Ías condiciones  de esffl  zona deba modificarse  para adecuar  la e6ifiüciÓn  a las necesidaóes

específiüs  del sistema, en CLíYC) oso  se h"amitaría un esfüdio de detlle.

EI ar'rjwlo  4.1.2.1º,  de las normas  del PGOUZ  determina  que  en edifióos  situados  en la zona  A2 ¡a

lÍnea  de fad"iada  podrá  coincidir  con ia alineación  del vial,  salvü  que  en ordenanzas  especiales  o normas  que

desarrollen  el plan blezü  otra cosa,  y siempre  que se verifique  simuit'neamente  la oündición  de

dis"ncia  mínima  con respecto  a lüs edificios  enfrent6os  al otro  lado  del vial.

La parceia  EE88.19  linda  al Norte  con la ülle  Varonese,  de 30m de anchü  y a üntinuaóón  se sitúa

la parcela  de equipamiento  eduütivü  EE (PU) 88.18  que se pretende  reservar  para la ampíiación  del

complejo  iar. AI Este linda mn  la Avenida  de la Po1i6a LOG31 de í9m  de and"ío  y tiene  enfrentada  ía

parcela  también  de Equipamiento  pero  en este  üso  Sociai,  ES14.  A¡ Oeste  y Sur  se encuenh"a  bordeada  por

el Camino  de la Paridera  de ArThez  de 5m de ancho.

F'or lo anterior,  se considera  que tanto  en el lado Norie  como  en el lado Este podrían  nü exigirse

retranqueosr-debido  a que la a¡füra máxima de las edifiüóones  nunü  alünz-ará !as tres medias partes del

and"io  de las ülles.  De este  modo,  siempre  se aumpliría  e¡ artículo  4.2.2  Condiciones  de posiciÓn  oae las

normas  urbanístiüs  del PGOLIZ en el que en su punto  5 blece  que la separación  mínima  entre  los

ed¡ficios  s'ítuados  en la parcela  de que  se h'ate  y los edificios  situadüs  en oh'as  parcelas,  aunque  entre  ellas

medie  una ülle,  será,  al menos,  la a¡tura  del más  alto  de did"ios  edificiüs,  muttipliüda  por  O.67.  Y en el lado

oeste  y sur, previendo  en todo  CaSü el comedür  y el gimnasio,  de una úniü  planta  y a ras  del recreo,

dejando  como  a)tura  al ümino  unos  5m,  también  se üimpliría  el arbículo  4.1.1.
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Es por  el¡o que se considera  que se puede  modifiür  la a»ndióón  fijada  de 5m de re5'anqueo  a

üalquier  lindero,  por  la de reh-anqueos  condióonados  al cumplimiento  r3e)i artíailo  4.1.2  Cündióones  de

Posióón  de las normas  urbarístiüs  que el PGOUZ blece  üün oTh  general  para ¡a zona A-2 de

ed¡fiüóór  en ordenaóón  ab¡erta.

DOTACION  MÍNIMA DE APARCAMIENTO

La superficie  a:ínstruida  prevista  para ia parüla  üiando  estén  mnsh'uidas  todas  las fases  del C[P se

acerüñ  a los 13.8D0m2.  Si se ülcula  la dotóón  de aparüm'iento  exíg'ida  por Plan Part'al  apl¡ündo  su

arbam)ü 5.7 en el qúe fi3a i plaza üda  10C)m2, el resuitadü  sün 138 plazas de aparümiento,  lü CL!ElI se
considera  desproporóünadü.   dotaóón  de aparümiento  requeriría  de una gran  superfxje  destinada  a

este uso dentro  de ia parcela  en detrimentü  del ópt'mo  aprovmiento  de la misma  para el usü esco¡ar.

Haóendo  unos  álculos  aproximados,  se neaesitañan  3.5D0  m2 de los 16.945m2  que  tiene  la parce¡a.  '

Las normas  urbaníst'üs  del Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza  no e"gen  ningún

número  de plazas  de aparümiento  en las paroelas  de equipamientos  óe enseñarü.

Por todü  lo anteriormente  expuestü,  se considera  adeaiadü  y conveniente  el reduór  la dotafüSn de

aparümiento  a la ex'gida  en la normatjva  seíorial  de eduüó6n.

ALTURA  MAXIMA

EI Plan Parcial  fija en parcelas  de equipamiento  eduütivo  una altura  máxima  de baja rnás dos. En

'.lüs Estudios  Previas  del C[P considerando  los condicionantes  de forma  y tmaño  de la parcela  y íos Thterios

generales  de construcóón  para centros  docentes,  se manifi  la necesidad  de modíiür   condición

para poder  ¡evantr  una a¡tura  más  en el volumen  que mntendría  la eduüa'tan secundaria  y bachillerato

para cumpl'ir  el programa  fünciünal  requeri6ü.  .

Las v'viendas  ed¡'ñüdas  más  próximas  tienen  una aifüra  de 9 p¡antas.  Esta parcela  se encuenh'a

separada  de s viviendas  por  amplias  üIles  e induso  por  parcelas  de equipamiento  y al lado  de una gran

extensión  de  zona  verde  y deportiva.

Este  aumento  de a¡tura  máx¡ma  nü ¡mpliü  aumento  de edilxabílidad  ni de ocupciÓn.  -

Por  ello  se considera  razonable  aumentar  en una planta  ¡a aitura  máxima.  "

ALINEACIONES

A,I Oeste  y Sur de ía parceía  EE 8B.19  se encuentra  ejdó  ei ümino  de la Par¡dera  de Arráez  sin

coinci6ir  su  h"azado  con  has alineaóones'  ofióales  que ¡'iguran  para,  parcela  en lüs planos  de

planeamiento.  EI ümino  realizado,  en el lado oeste  de la parcela,  sigue  un tnzado  redjíneo  en vez de

sinuoso  y en su lado  sur  invade  parte  de la parcela  de equipamiento.

Para  que la paraía  de equ'ipam'ientü  de enseñanza  tenga  la supeúje  prevista  en el p¡an parcial  de

16.945m2,  y ajustando  el bome  oeste  al límite  del ümino  ya ejecutado,  debe  modifiürse  tamb¡én  el borde

sur  de la parala.

Se adjunta  informe  emitida  al respedo  por  el Serv'óo  -i émico  de Planeamiento  y Rehabilhción.



CIÁIJ?  7 Deper)

DETERMINACIONES  DEL  PLAN  PARaAL  A  MODIFICAR  Y DEFINI(:IÓN  DEl  NUEVO

CONTENIDO  DEL  PlAN

La mndiciones  úrbanístiüs  que fija el Plan Paróal del Sector 88/1 bleódas  ep el art"culo 5.7

para  las parcelas  de enseñanza  son  las siguientes:

Adjaijo  S.7.-  Züna  de Equipamieío  Edtüíjvo.

í.  Cüe  ja regrva.  de sue/o  públjm  desíjüada  a ank»s  de eduaüón  infarífl,  primaria  y

seaindaría.-Se  jdenffir:a  eri bs  plarvs  PRO-I  y  PR0-5  rnn  Ja signahira  EZ

2.  Suregujaóónresporx:ieaJassigujenbydekmjnaciones:

- Uso  prin6pa1.'  jos  reseñaáz  en e/  aparíndo  anterior.

- Usüs  r:r»mpaíjbles  y  üompjemenhrios:  jnvesl'garjón  y

- Edifiübííidad:  1m21m2

- Reüanqueos;  S mebvs  a aia/quier  íinderr».

MUNla!)AL DE URBANlSMO

PROYECTO ha sido aprobado

con caíácleí INICIAL, poi a»eído plenario

- OcupacÑ5n  máxima:  7S  %

- Attura  má"ima:  baja  másdos.

- rónamieníns  una  plam  r:ada  ID0m2.

/  [  Cnnsíkye ja rererva de sueb púbíjrn desíjnada a anrms de edur:arjón infanbl, primaña y
secundaria.  S  jdení:ifiai  en  los  pjanos  PRO-1  y  PRO-S  a>n ja sgnahira  EE

2, /J,. Suregülaciónrespondealassigujentesdeterminaciones:
Uso principal:  bs  reseñados  en e/  aparíüdo  anteriür.

Usos  compaíjbjes  y  rnmplemerúarios:  investigacjón  y  acasorios  de/  prjncipai

EdifiübHjdad:  1m2/m2

Reüanqueos:  Los  esíabjecidos  con  airáríer  genera/  en el  a. 4.2.2  de/  R;OUZ.

OcupaciÓn  máxjma:  7S

Alíira  máxima:  baja  más  tres.

ciünamjenír>s:  /05  que  detemine  e/ Deparffimento  de Eduaxjón  del  Gobiemo  de kagón.

Se adjunta  p¡ano  con  la superposición  de alineaóones  ofic¡ales  de ¡a paro=la  inicial  con  e¡ ümino  ejecu?do  y

plano  con  el nuevü  trazado  óe los bürdes  de ¡a parcela  sugerido  por  el Ayuntamiento  de  Zaragüz

-AYUNT-A"MIENTO EI ppOveCTO ha sido a»íobada Zaragaza 30 de Junio de 2016

EL GEN!!!! INFRAES-IRU  RAS  Y IPAMI

Luis  Jlménez  Abad

JEF TFIUCTURAS

uñoz Gua3ardo


